RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002860, Ent. N° 2510/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas referentes al convenio suscrito por dicha Secretaría de Estado, el Banco de Seguros del Estado (B.S.E.) y la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas (U.T.E.) para la contratación de un sistema de control de niebla en rutas nacionales.

RESULTANDO: 1) que consta el Convenio suscrito con fecha 22.03.2013, del cual surge que la Dirección Nacional de Vialidad (D.N.V.) llevó adelante durante el año 2012, un proyecto destinado a prevenir y reducir la tasa de siniestros viales con fallecidos que se originan en la disminución o pérdida de la visibilidad por la formación de niebla de radiación en numerosos puntos de la red vial. Se realizó un estudio previo, el que devino exitoso con lo cual es conveniente iniciar la etapa de construcción e instalación del referido sistema, a título de prueba, en un lugar de la red vial donde se protegerá a los alumnos de la escuela rural Nº 18, ubicada sobre la ruta 3 en Puntas de Cañada Grande;

   2) que el B.S.E. y U.T.E. autorizaron la inversión necesaria para el cumplimiento del proyecto, por Resoluciones de fechas 06.03.2012 y 27.12.2012, respectivamente, y el M.T.O.P. contratará el suministro, la instalación y la capacitación del personal para la aplicación de la tecnología SIS (TSIS) cuyas patentes y exclusividad corresponden a la empresa Pentaler S.A., según documentación que se presentará al momento de la contratación específica para la escuela sobre la ruta 3 referida en los antecedentes;

 

     3) que el M.T.O.P. asumirá las obligaciones de recepción de los trabajos y operación del sistema, el B.S.E. transferirá al M.T.O.P. el monto de U$S 59.666,54 IVA incluido, que se invertirá en la construcción e instalación del sistema, exceptuando la instalación eléctrica y la obra civil asociada a ésta y la U.T.E. aportará y transferirá al M.T.O.P. la suma de $ 800.000 más el monto que demande la conexión de la subestación necesaria para alimentar el sistema de construcción de niebla a la línea de 15 kv que pasa junto a la escuela rural referida y paralelo a la ruta 3;

 

     4) que el convenio se realiza al amparo del Artículo 33 Literal C, Numeral 1 del TOCAF, ad referéndum de la intervención por el Auditor del Tribunal de Cuentas;

 

     5) que consta nota de la Contadora Auditora de fecha 07.05.2013, estableciendo que corresponde remitir estas actuaciones al Tribunal Central dado que el convenio no establece un monto cierto;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se realiza al amparo del Numeral 1, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, sin perjuicio de lo cual se establece la futura contratación con una empresa privada (Pentaler S.A.) a efectos de la prestación del servicio (Resultando 2);

   2) que la situación descripta colide con lo establecido en el Inciso 4 del Artículo 33 del TOCAF, el cual preceptúa que: “las contrataciones referidas en el Literal C) Numeral 1, no podrán incluir la participación, directa o indirecta de empresas privadas”;

 3) que si bien no se establece monto para las obras que demande la conexión de la subestación necesaria para alimentar el sistema de construcción de niebla a la línea de 15 kv (Resultando 3), dicha erogación será asumida por la U.T.E. y no será objeto de transferencia al M.T.O.P., siendo precisos los montos a transferir expresados en el convenio; 


 
 ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) y 2);
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada, y
3) Devolver las actuaciones.
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